
 

 

Mercedes (B),  19 de diciembre de 2013.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Carlos A. Selva 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°3669/12-DE 

De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la 
Sesión Extraordinaria del día 19/12/13, por mayoría sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº7406/13 

Artículo 1°.- REFRENDASE el contrato de concesión del servicio de administración del 
sistema de estacionamiento medido en la vía pública suscripto entre el 
Municipio y la empresa Elimpar S.A. el día 4 de diciembre de 2013, con 
todos sus anexos y plan de trabajo.- 

  

Artículo 2°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido, archívese. 
 Saludo al Señor Intendente  

Municipal, muy atentamente.-   



 

 



 



 



 



 







 



 



 





 



 



 



 



 





 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


